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1. Introducción  

Esta aplicación web TPC Empresa tiene como fin alidad  principal  la visualización , por 

parte de las empresas , de los certificados que acredite n la formación en  materia de  

prevención de riesgos l aborales que posean sus trabajadores y que esté recogida en su 

Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC) e incorporada en el portal 

www.trabajoenconstruccion.com. Dichos certificados solamente se podrán reproducir si los 

trabajadores han aceptado la utilización de la mencionada información por parte de la 

empresa. Esta autorización o, en su caso, la denegación se realizarán mediante un 

formulario web al que se accede a través de la propia aplicación. Esta finalidad  viene 

descrita en el “Manual de Gestión/Visualizaci ón de TPCs”. 

Además, de forma complementaria, esta aplicación web TPC Empresa tiene habilitada una 

segunda funcionalidad consistente en la comprobación de la veracidad de diplomas 

de formación de prevención de riesgos laborales  en el marco del convenio general del 

sector de la construcción emitidos por la fundación laboral de la construcción o por una 

entidad homologada. Esta funcionalidad viene descrita en el “Manual de Comprobación 

de Diplomas”. 

Para llevar a cabo estas operaciones, la empresa podrá crear distintos perfiles y operar 

con múltiples usuarios.  

 

2. Acceso y alta en la web 

Si ya está dado de alta en la aplicación, el acceso a la web se llevará a cabo a través del portal 

trabajoenconstruccion (http://www.trabajoenconstruccion.com.), introduciendo su 

Usuario y Contraseña. En caso contrario, se debe seleccionar, haciendo click, el banner “TPC 

ACCESO EMPRESA” y realizar el alta. 

http://www.trabajoenconstruccion.com/
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Para que una empresa pueda darse de alta en la aplicación TPC Emprea tendrá que 

cumplimentar el correspondiente formulario. Al introducir su CIF -y siempre que la 

empresa esté registrada en la Base de cuotas de la Fundación Laboral de la Construcción- el 

resto de datos de la cabecera (“Datos Empresa”) se completarán automáticamente cuando 

el campo CIF pierda el foco, bien haciendo click en otro campo del formulario, o bien 
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pulsando el tabulador. En caso contrario o si se produjera cualquier incidencia, se le 

mostrará un mensaje indicándole la información que corresponda.  

Es preciso escanear en formato pdf y subir a la aplicación la “Tarjeta de Identificación Fiscal” 

de la empresa. 

 

 

A continuación se insertarán en el formulario los diferentes datos (“Datos Contacto” y 

“Datos Login”). Se realizan las validaciones de formato y unicidad de NIF/NIE así como del 

correo electrónico en la Base de datos de TPC. Solo se permiten introducir números en los 

campos de teléfono y código postal. Se valida también que la repetición de mail coincida. La 

longitud de la contraseña que, como mínimo, debe ser de 8 caracteres, tiene que coincidir 

con su repetición. El Usuario será el CIF de la empresa. 

Tras grabar sus datos, para que la empresa pueda acceder a la aplicación tiene que ser 

activada por el “Administrador” de la Fundación Laboral de la Construcción. Hasta que esta 

activación no se produzca, al logarse en la aplicación se mostrará la siguiente pantalla. 
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Una vez activada la empresa por el Administrador de la FLC, al logarse, si se intenta acceder 

al menú de “Ver formación TPC” la aplicación le llevará al formulario de aceptación de 

condiciones, que la respectiva empresa debe aceptar. Hasta que tales condiciones no sean 

aceptadas, al acceder a la aplicación por parte de la empresa se mostrará el siguiente 

formulario. 
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La empresa podría no ser activada por el Administrador de FLC por diferentes causas. A 

través de la aplicación se enviará un correo indicándole al usuario los motivos por los cuales 

dicha activación no ha sido llevada a cabo por el Administrador. 
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3. Modificación de datos de la empresa  

La empresa, una vez dada de alta, puede modificar sus datos entrando en la aplicación con 

su Usuario y Contraseña y seleccionando la opción del menú “Datos Empresa”. Únicamente 

es posible cambiar y grabar de nuevo los datos editables, es decir, los “Datos Contacto” así 

como sustituir la “Tarjeta de Identificación Fiscal”. De este modo se reemplazarán en la 

aplicación los datos de contacto e identificativos de la empresa. En este caso, la “Tarjeta de 

Identificación Fiscal” no es un campo obligatorio. Este campo solo es necesario cuando se 

lleve a cabo el alta de la empresa. 
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4. Creación y gestión de Usuarios  

La empresa puede crear distintos perfiles y operar con múltiples Usuarios. 

De este modo, en la aplicación existen los siguientes perfiles: 

¶ Administrador:  es el usuario original de la Empresa creado por la Fundación Laboral 

de la Construcción. Este usuario puede realizar las dos operaciones permitidas dentro 

de la aplicación (Gestión/Visualización de TPCs y Comprobación de diplomas), además 

de crear y gestionar el resto de perfiles/usuarios. 

 

¶ Gestor TPCs: es el usuario creado por el “Administrador” de la Empresa y que podrá 

realizar, al igual que el “Administrador”, las dos operaciones permitidas dentro de la 

aplicación (Gestión/Visualización de TPCs y Comprobación de diplomas), salvo la 

creación de perfiles/usuarios y el cambio de contraseña de la empresa. 

 

¶ Validador Diplomas : es el usuario creado por el “Administrador” de la Empresa y que 

solo podrá comprobar la veracidad de diplomas. 

La Empresa (“Administrador”) gestionará los perfiles/usuarios “Gestor TPCs” y “Validador 

Diplomas” desde la opción “Usuarios”: 

 

Desde dicha pantalla, la Empresa (“Administrador”) podrá dar de alta, buscar o editar a los 

distintos Usuarios de la empresa. 
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4.1. ALTA DE USUARIO 

En la sección “Usuario (nuevo / edición)”, la Empresa (Administrador) podrá dar de alta a 

un nuevo usuario. Deberá completar los campos del formulario y Grabar. 

 

Una vez creado el Usuario, a éste le llegará un correo electrónico de bienvenida con las 

claves de acceso a la aplicación. 

La primera vez que un Usuario accede a la aplicación, está obligado a modificar su 

contraseña y no puede operar hasta que no la modifique. 
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4.2. EDITAR Y MODIFICAR DATOS DE UN USUARIO 

La Empresa (“Administrador”) puede editar y modificar los datos de sus Usuarios desde la 

opción “Editar”. 

 

Desde esta misma opción “Editar”, la Empresa (“Administrador”) podrá activar/desactivar 

al Usuario. Si un Usuario no está activado, no podrá acceder a la aplicación y se le mostrará 

el siguiente mensaje: 
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